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OMATTOXS.A.. 
Guayaquil, 12 de abril de 2015 

Señor 

WALTHER RENÉ MENDOZA LÓPEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

OMATTOX S5.A., en sesión celebrada el día 12 de abril de 2015, resolvió reelegirlo a usted 
GERENTE GENERAL de la compañía, por un período de CINCO AÑOS. Con este 
nombramiento tendrá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
en forma individual, y, además, las facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía OMATTOX S.A. se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. 
Marcos Diaz Casquete, el 1 de abril de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el día 23 de abril del mismo año. 

Su nombramiento anterior, bajo el cargo de GERENTE GENERAL, fue inscrito en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el día 16 de abril de 2010. 

Muy atentamente, 

    

   

endoza López 

SECRET DELA JUNTA 

RAZÓN: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
OMATTOX S.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha. Guayaquil, 13 de 
abril de 2015. 
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NUMERO DE REPERTORIO:22.304 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2015 ( > 

, HORA DE REPERTORIO:13:27 CU 
  

En cumplimiento con lo dispuesto ex a ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de) la Compañía OMATTOX S.A., a 

favor de WALTHER RENE MENDOZA LOPEZ, de fojas 17.048 a 
17.050, Registro de Nombramientos número 5.7201 _ 

a 

ORDEN: 22304 / 
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REGISTRO MERCANTIL 
Gi L 11 d de 2015 
a e me E DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO po” ! S 
/ / ( A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los, datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, Al tenor de lo establecido en, el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Régistro de Datos Públicos. 
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